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OBJETO: 

215/2013 MDN-UGG-DA. 

MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL —
UNIDAD DE GESTIÓN GENERAL -
DIRECCIÓN ADMINISTRATIVA 

899.999.003-1 

INVERSIONES SARA DE COLOMBIA S.A.S. 

830119276-1 

Modificación No. 5 —Adición No. 01-Prorroga 
2, del Contrato 215/2013 MDN-UGG-DA. 

Bogotá, D.C., 	0 3 SEP 2014 
Entre los suscritos, ASTRID ROJAS SARMIENTO, mayor de edad, identificada con cédula de ciudadanía 
No. 37.319.553 de Ocaña (Norte de Santander), quien actúa en nombre y representación del MINISTERIO 
DE DEFENSA NACIONAL, en su calidad de Directora Administrativa, designada para ejercer el cargo 
mediante Resolución No. 4347 del 11 de agosto de 2010 y posesionada mediante acta No. 00118-10 del 12 
de agosto de 2010 e incorporada mediante la Resolución 0087 del 13 de enero de 2012 y posesionada 
mediante acta No. 0032 del 18 de enero de 2012, de conformidad con las facultades delegadas por el 
Ministro de Defensa Nacional en materia contractual, quien en adelante se denominará EL MINISTERIO, 
por una parte, y por la otra, el señor MIGUEL ANTONIO ORTEGA PIÑEROS, mayor de edad identificado 
con cédula de ciudadanía No. 79.951.141 de Bogotá D.C., quién actúa en calidad de representante legal 
suplente de la sociedad INVERSIONES SARA DE COLOMBIA S.A.S., identificada con Nit 830119276-1, 
constituida como OPC DE COLOMBIA E.U., mediante documento privado del 14 de abril de 2003, inscrita el 
15 de abril de 2003 bajo el número 00875646 del libro IX, la cual cambió su nombre por el actual, por acta 
No. 24 de accionista único del 31 de octubre de 2011, inscrita el 22 de noviembre de 2011 bajo el número 
01529387 del Libro IX, todo lo cual consta en el certificado de existencia y representación legal de la 
Cámara de Comercio de Bogotá, quién para los efectos del presente documento se denominará EL 
CONTRATISTA, hemos convenido celebrar la Modificación No. 5, adición No. 01 Prorroga N° 2 al contrato 
N° 215/2013 MDN-UGG-DA en adelante el contrato, previo los siguientes considerandos a) Que el día 06 de 
noviembre de 2013 se suscribió el Contrato cuyo objeto es el "Suministro de tarjetas, vales o bonos 
redimibles por vestuario y calzado para el personal desmovilizado y su núcleo familiar, atendidos por el 
Grupo de Atención Humanitaria al Desmovilizado (GAHD) del Ministerio de Defensa Nacional, en 
cumplimiento del Decreto 395 de 2007 y todas las normas que lo complementen, adicionen o sustituyan." b) 
Que el valor del contrato se estableció hasta la suma de NOVECIENTOS NOVENTA Y CINCO MILLONES 
CUATROCIENTOS CUARENTA Y CINCO MIL PESOS MICTE ($995.445.000,00) incluido IVA, y demás 
impuestos, tasas, contribuciones, costos directos e indirectos, a que haya lugar, lo que equivale a 1688,63 
S.M.M.L.V., distribuidos por vigencias así: VIGENCIA 2013: TRESCIENTOS SESENTA Y UN MILLONES 
NOVECIENTOS OCHENTA MIL PESOS MICTE ($361.980.000,00), incluido IVA y demás impuestos tasas y 
contribuciones, si a ello hubiere lugar y VIGENCIA 2014: SEISCIENTOS TREINTA Y TRES MILLONES 
CUATROCIENTOS SESENTA Y CINCO MIL PESOS M/CTE ($633.465.000,00), incluido IVA y demás 
impuestos tasas y contribuciones, si a ello hubiere lugar. c) Que el plazo de ejecución del contrato se pactó 
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hasta el 31 de julio de 2014 o agotamiento de los recursos, lo que ocurra primero, contado a partir de la 
suscripción del acta de inicio, previa expedición del registro presupuestal y aprobación de la garantía de 
cumplimiento exigida al contratista. d) Que el registro presupuestal se llevó a cabo el día 06 de noviembre 
de 2013, la aprobación de la Garantía se efectuó el día 12 de noviembre de 2013 y el acta de inicio se 
suscribió el día 14 de noviembre de 2013. e) Que el 20 de diciembre de 2013 se suscribió la Modificación No 
1, reduciendo el valor del contrato para la vigencia 2013 en la suma de DOSCIENTOS TREINTA Y CINCO 
MILLONES NOVECIENTOS OCHENTA MIL PESOS MICTE 1235.980.000,00), incluido IVA, impuestos 
tasas, contribuciones, costos directos e indirectos, a que haya lugar, lo que equivale a 400,31 SMLMV del 
año 2013, quedando el valor para la vigencia 2013 en la suma de CIENTO VEINTISÉIS MILLONES DE 
PESOS MICTE ($126.000.000,00) incluido IVA y demás impuestos tasas y contribuciones, si a ello hubiere 
lugar lo que equivale a 213,74 SMMLV, para un valor total del contrato de SETESCIENTOS CINCUENTA Y 
NUEVE MILLONES CUATROCIENTOS SESENTA Y CINCO MIL PESOS M/CTE ($759.465.000,00), 
incluido IVA, impuestos tasas, contribuciones, costos directos e indirectos, a que haya lugar, lo que equivale 
a 1.288,32 SMLMV. f) Que el 17 de enero de 2014 se suscribió la Modificación No 2, reduciendo el valor del 
contrato para la vigencia 2013 en la suma de CIENTO QUINCE MIL PESOS MICTE ($115.000,00) 
quedando el valor total del contrato para la vigencia 2013 en la suma de CIENTO VEINTICINCO MILLONES 
OCHOCIENTOS OCHENTA Y CINCO MIL PESOS M/CTE ($125.885.000,00), incluido IVA, impuestos tasas, 
contribuciones, costos directos e indirectos, a que haya lugar, lo que equivale a 213,54 SMLMV para un valor 
total del contrato de SETECIENTOS CINCUENTA Y NUEVE MILLONES TRESCIENTOS CINCUENTA MIL 
PESOS MICTE ($759.350.000,00) incluido IVA, impuestos tasas, contribuciones, costos directos e 
indirectos, a que haya lugar, lo que equivale a 1.232,71 SMLMV del año 2014. g) Que el 25 de julio del 2014 
se suscribió Modificación N° 3 por medio de cual se modifica la CLAUSULA QUINTA forma de pago en el 
sentido de incluir la entrada de los bienes al Almacén General del Ministerio de Defensa Nacional. h) Que el 
día 31 de julio de 2014, se suscribió la modificación No. 4, prórroga No. 01, a través de la cual se prorroga el 
plazo de ejecución del contrato hasta el 15 de septiembre del 2014 o agotamiento de los recursos, lo que 
ocurra primero. i) Que mediante oficio No. 8294 MDN-VPAI-DP-GAHD-AD-17, el supervisor del contrato 
solicitó la adición en el valor inicial del contrato por la suma de TRESCIENTOS MILLONES DE PESOS 
M/CTE ( $300.000.000) M/CTE, y la prórroga del plazo hasta el día 30 de noviembre de 2014. i) Que el valor 
de la presente adición no supera el cincuenta por ciento del valor total inicial del contrato expresado en 
salarios mínimos legales mensuales vigentes. j) Que el contrato se encuentra vigente a la fecha de 
suscripción del presente documento y cuenta con recursos disponibles para su ejecución. k) Que la presente 
Modificación No. 5, Adición No. 01 Prorroga N° 2- se regirá por las siguientes cláusulas: 

CLÁUSULA PRIMERA-  Se adiciona el valor del contrato No.21512013 MDN-UGG-DA, establecido en la 
Cláusula Cuarta-Valor, correspondiente al presupuesto de la vigencia 2014 en la suma de TRESCIENTOS 
MILLONES DE PESOS MICTE ($300.000.000) M/CTE, equivalente a 487,01 S.M.L.M.V del año 2014 para 
un valor total en el año 2014 de NOVECIENTOS TREINTA Y TRES MILLONES CUATROCIENTOS 
SESENTA Y CINCO MIL PESOS MICTE. ($933.465.000) incluido IVA y demás impuestos tasas y 
contribuciones, si a ello hubiere lugar lo que equivale a 1.515,36 SMMLV del 2014, y para un valor total del 
contrato de MIL CINCUENTA Y NUEVE MILLONES TRESCIENTOS CINCUENTA MIL PESOS MICTE. 
($1.059.350.000), incluido IVA y demás impuestos tasas y contribuciones, si a ello hubiere lugar lo que 
equivale a 1719,72 SMMLV. 

CLÁUSULA SEGUNDA- DISPONIBILIDAD PRESUPUESTAL:  La presente adición se encuentra amparada 
con cargo al Certificado de Disponibilidad Presupuestal No. 2614 expedido el 2 de enero de 2014, con fecha 
de operación 3 de septiembre de 2014 (adición) expedido por el Jefe de Presupuesto de la Dirección 
Administrativa de la Unidad de Gestión General del Ministerio de Defensa Nacional. 
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AST ROJAS SARMIENTO 
¡rectora Administrativa 

POR EL CONTRATISTA, 

UEL SON RTE PIÑEROS 
C. N°. 7.  .951 1 exp 	a en Bogotá D.C. 

Representante Legal Suplente 
INVERSIONES SARA DE COLOMBIA S.A.S. 

CLÁUSULA TERCERA-Se  modifica la CLÁUSULA SÉPTIMA.- "PLAZO Y LUGAR DE EJECUCIÓN"  en 
relación con el plazo del contrato el cual quedará así: 

del 2014 o hasta el agotamiento de los recursos lo que ocurra primero. 
CLÁUSULA SÉPTIMA.- PLAZO:  El plazo de ejecución del contrato será hasta el treinta (30) de noviembre 

CLÁUSULA CUARTA.-  GARANTÍA:  EL CONTRATISTA se compromete a prorrogar la Garantía tomada a 
favor del MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL - UNIDAD DE GESTIÓN GENERAL — DIRECCIÓN 
ADMINISTRATIVA, NIT. 899.999.003-1, constituida con ocasión del contrato, en forma proporcional al valor 
y al plazo establecido en el presente documento, todo ello dentro de los tres (3) días hábiles siguientes al 
perfeccionamiento de la presente Modificación No 2 — Adición No. 01, Prorroga N° 2 

CLÁUSULA QUINTA.- PERFECCIONAMIENTO Y EJECUCIÓN:  La presente Modificación No. 5, Adición 
No.01 Prorroga N° 2 se entiende perfeccionada a partir de la suscripción de la misma. Para su ejecución se 
requiere de la expedición del registro presupuestal. 

CLÁUSULA SEXTA.- VIGENCIA DE LAS ESTIPULACIONES:  Todas las demás estipulaciones contenidas 
en el texto del Contrato No. 215/2013 MDN-UGG-DA y en las modificaciones Nos. 1, 2 , 3 y 4 continúan 
vigentes y sin modificación en cuanto no sean contrarias a lo pactado en el presente documento. 

Se firma en la cuidad de Bogotá, D.C. el 
	

0 3 SEP 2014 
POR EL MINISTERIO, 

Reviso: Mónica Venegas Herrera - Coordinadora Grupo Adquisiciones 
Revisó: Martha Sanchez Herrera - Abogada Grupo Adquisiciones 
Elaboró: liviana Marín Gómez - Abogado Grupo Adquisiciones 
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ADMINISTRATIVA 

CONTRATO 
SUMINISTRO No. 

CONTRATANTE: 
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CONTRATISTA: 
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OBJETO: 

DE 
215/2013 MDN-UGG-DA. 

MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL —
UNIDAD DE GESTIÓN GENERAL -
DIRECCIÓN ADMINISTRATIVA 

899.999.003-1 

INVERSIONES SARA DE COLOMBIA 
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830119276-1 

Modificación No. 4 Prorroga 1, del Contrato 
215/2013 MDN-UGG-DA.  

Bogotá, D.C., 31 JUL 
Entre los suscritos, ASTRID ROJAS SARMIENTO, 

mayor de edad, identificada con cédula de 
ciudadanía No. 37.319.553 de Ocaña (Norte de Santander), quien actúa en nombre y representación 
del MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL, 

en su calidad de Directora Administrativa, designada para 
ejercer el cargo mediante Resolución No. 4347 del 11 de agosto de 2010 y posesionada mediante acta 
No. 00118-10 del 12 de agosto de 2010 e incorporada mediante la Resolución 0087 del 13 de enero de 
2012 y posesionada mediante acta No. 0032 del 18 de enero de 2012, de conformidad con las 
facultades delegadas por el Ministro de Defensa Nacional en materia contractual, quien en adelante se 
denominará EL MINISTERIO, por una parte, y por la otra, la señora MARTHA CECILIA ALVAREZ VELEZ, 

mayor de edad identificada con cédula de ciudadanía No. 52.315.579 de Bogotá D.C., quién 
actúa en calidad de representante legal de la sociedad 

INVERSIONES SARA DE COLOMBIA S.A.S., identificada con Nit 830119276-1, constituida como OPC DE COLOMBIA E.U., mediante documento 
privado del 14 de abril de 2003, inscrita el 15 de abril de 2003 bajo el número 00875646 del libro IX, la 
cual cambió su nombre por el actual, por acta No. 24 de accionista único del 31 de octubre de 2011, 
inscrita el 22 de noviembre de 2011 bajo el número 01529387 del Libro IX, todo lo cual consta en el 
certificado de existencia y representación legal de la Cámara de Comercio de Bogotá, quién para los 
efectos del presente documento se denominará EL CONTRATISTA, hemos convenido celebrar la Modificación No. 4 Prorroga N° 1 al contrato N° 215/2013 MDN - UGG- DA en adelante el contrato, previo los siguientes considerandos a) Que el día 06 de noviembre de 2013 se suscribió el Contrato cuyo objeto es el 

"Suministro de tarjetas, vales o bonos redimibles por vestuario y calzado para el personal 
desmovilizado y su núcleo familiar, atendidos por el Grupo de Atención Humanitaria al Desmovilizado 
(GAHD) del Ministerio de Defensa Nacional, en cumplimiento del Decreto 395 de 2007 y todas las 
normas que lo complementen, adicionen o sustituyan." b) Que el valor del contrato se estableció hasta la suma de 

NOVECIENTOS NOVENTA Y CINCO MILLONES CUATROCIENTOS CUARENTA Y 
CINCO MIL PESOS M/CTE ($995.445.000,0o) 

incluido IVA, y demás impuestos, tasas, contribuciones, 
costos directos e indirectos, a que haya lugar, lo que equivale a 1688,63 S.M.M.L.V., distribuidos por 
vigencias así: VIGENCIA 2013: TRESCIENTOS SESENTA Y UN MILLONES NOVECIENTOS 
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OCHENTA MIL PESOS M/CTE ($361.980.000,00), incluido IVA y demás impuestos tasas y 
contribuciones, si a ello hubiere lugar y VIGENCIA 2014: SEISCIENTOS TREINTA Y TRES MILLONES 
CUATROCIENTOS SESENTA Y CINCO MIL PESOS M/CTE ($633.465.000,00), incluido IVA y demás 
impuestos tasas y contribuciones, si a ello hubiere lugar. c) Que el plazo de ejecución del contrato se 
pactó hasta el 31 de julio de 2014 o agotamiento de los recursos, lo que ocurra primero, contado a partir 
de la suscripción del acta de inicio, previa expedición del registro presupuestal y aprobación de la 
garantía de cumplimiento exigida al contratista. d) Que el registro presupuestal se llevó a cabo el día 06 
de noviembre de 2013, la aprobación de la Garantía se efectuó el día 12 de noviembre de 2013 y el 
acta de inicio se suscribió el día 14 de noviembre de 2013. e) Que el 20 de diciembre de 2013 se 
suscribió la Modificación No 1, reduciendo el valor del contrato para la vigencia 2013 en la suma de 
DOSCIENTOS TREINTA Y CINCO MILLONES NOVECIENTOS OCHENTA MIL PESOS M/CTE 
($235.980.000,00), incluido IVA, impuestos tasas, contribuciones, costos directos e indirectos, a que 
haya lugar, lo que equivale a 400,31 SMLMV del año 2013, quedando el valor para la vigencia 2013 en 
la suma de CIENTO VEINTISÉIS MILLONES DE PESOS MICTE ($126.000.000,00) incluido IVA y 
demás impuestos tasas y contribuciones, si a ello hubiere lugar lo que equivale a 213,74 SMMLV, para 
un valor total del contrato de SETESCIENTOS CINCUENTA Y NUEVE MILLONES CUATROCIENTOS 
SESENTA Y CINCO MIL PESOS MICTE ($759.465.000,00), incluido IVA, impuestos tasas, 
contribuciones, costos directos e indirectos, a que haya lugar, lo que equivale a 1.288,32 SMLMV. f) 
Que el 17 de enero de 2014 se suscribió la Modificación No 2, reduciendo el valor del contrato para la 
vigencia 2013 en la suma de CIENTO QUINCE MIL PESOS M/CTE ($115.000,00) quedando el valor 
total del contrato para la vigencia 2013 en la suma de CIENTO VEINTICINCO MILLONES 
OCHOCIENTOS OCHENTA Y CINCO MIL PESOS MICTE ($125.885.000,00), incluido IVA, impuestos 
tasas, contribuciones, costos directos e indirectos, a que haya lugar, lo que equivale a 213,54 SMLMV 
para un valor total del contrato de SETECIENTOS CINCUENTA Y NUEVE MILLONES TRESCIENTOS 
CINCUENTA MIL PESOS M/CTE ($759.350.000,00) incluido IVA, impuestos tasas, contribuciones, 
costos directos e indirectos, a que haya lugar, lo que equivale a 1.232,71 SMLMV del año 2014. g) Que 
el 25 de julio del 2014 se suscribió Modificación N° 3 por medio de cual se modifica la CLÁUSULA QUINTA forma de pago en el sentido de incluir la entrada de los bienes al Almacén General del 
Ministerio de Defensa Nacional. h) Que mediante memorando N° 7374 MDN — VPAI-DP-GAHD — AD-
17 de fecha 30 de julio del 2014 radicado en la Dirección Administrativa en la misma fecha, el 
responsable Área de Planeación Estratégica del Grupo de Atención Humanitaria al Desmovilizado 
solicita la prórroga hasta el 15 de septiembre del 2014 o agotamiento de los recursos teniendo en 
cuenta lo siguiente: y...) que a la fecha, se cuenta con un saldo de cincuenta y cuatro millones 
doscientos treinta mil pesos ($54.230.000,00) por ejecutar, y quedan por redimir cien bonos ofrecidos 
por el contratista sin costo alguno para la entidad, de los 166 ofrecidos por el contratista (...)" i) Que de 
acuerdo con lo anterior se requiere modificar el contrato en mención. h) Que el contrato se encuentra 
vigente a la fecha de suscripción del presente documento y cuenta con recursos disponibles para su 
ejecución. i) Que la presente Modificación No. 4 Prorroga N° 1 se regirá por las siguientes cláusulas: 

CLÁUSULA PRIMERA.-  Se modifica la CLÁUSULA SÉPTIMA.- "PLAZO Y LUGAR DE EJECUCIÓN" 
en relación con el plazo del contrato el cual quedará así: 

CLÁUSULA SÉPTIMA.- PLAZO:  El plazo de ejecución del contrato será hasta el quince (15) de 
septiembre del 2014 o hasta el agotamiento de los recursos lo que ocurra primero. 
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CLÁUSULA SEGUNDA.-  GARANTÍA:  EL CONTRATISTA se compromete a prorrogar la Garantía 
tomada a favor del MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL - UNIDAD DE GESTIÓN GENERAL — 
DIRECCIÓN ADMINISTRATIVA, NIT. 899.999.003-1, constituida con ocasión del contrato, en forma 
proporcional al plazo establecido en el presente documento, todo ello dentro de los tres (3) días hábiles 
siguientes al perfeccionamiento de la presente Modificación No 4 — Prorroga N° 1 

CLAUSULA TERCERA.- PERFECCIONAMIENTO Y EJECUCIÓN:  La presente Modificación No. 4 
Prorroga N° 1 se entiende perfeccionada e inicia su ejecución a partir de la suscripción de la misma. 

CLÁUSULA CUARTA.- VIGENCIA DE LAS ESTIPULACIONES:  Todas las demás estipulaciones 
contenidas en el texto del Contrato No. 215/2013 MDN-UGG-DA y en las modificaciones Nos. 1, 2 y 3 
continúan vigentes y sin modificación en cuanto no sean contrarias a lo pactado en el presente 
documento. 

Se firma en la cuidad de Bogotá, D.C. el 

POR EL MINISTERIO, 

AST D ROJAS SARMIENTó-----/  
Directora Administrativa 

POR EL CONTRATISTA, 

- , N'A 	L 1)(`ALVÁRÉZ -¿ErCi 	' 7 41 T  _ 
C.C/11°. 52.315.579 expedida en Bogotá D.C.  

Representante Legal 
INVERSIONES SARA DE COLOMBIA S.A.S. 

Reviso .  Mónica Venegas Herrera - Coordinadora Grupo Adquisicio% ... 
 Revisó. Martha Sanchez Herrera - Abogada Grupo Adquisiciones 

Elaboró .  Jaime Gonzalez G - Abogado Grupo Adquisiciones 
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CONTRATO 	PRESTACIÓN 
MINISTERIO DE SERVICIOS No. 215/2013 MDN-UGG-DA. 

DE 
DEFENSA NACIONAL CONTRATANTE: MINISTERIO 	DE 	DEFENSA NACIONAL — 

UNIDAD DE GESTIÓN GENERAL - DIRECCIÓN 
UNIDAD DE GESTIÓN ADMINISTRATIVA 

GENERAL 
NIT: 899.999.003-1 

TÍ 
CONTRATISTA: INVERSIONES SARA DE COLOMBIA S.A.S. 

830119276-1 
DIRECCIÓN NIT: 

ADMINISTRATIVA Modificación No. 6, Prorroga N° 3 del Contrato 
OBJETO: 215/2013 MDN-UGG-DA. 

Bogotá, D C , 2 8 NOV 2014 
Entre los suscritos, ASTRID ROJAS SARMIENTO, mayor de edad, identificada con cédula de ciudadanía No. 
37.319.553 de Ocaña (Norte de Santander), quien actúa en nombre y representación del MINISTERIO DE 
DEFENSA NACIONAL, en su calidad de Directora Administrativa, designada para ejercer el cargo mediante 
Resolución No. 4347 del 11 de agosto de 2010 y posesionada mediante acta No. 00118-10 del 12 de agosto de 
2010 e incorporada mediante la Resolución 0087 del 13 de enero de 2012 y posesionada mediante acta No. 0032 
del 18 de enero de 2012, de conformidad con las facultades delegadas por el Ministro de Defensa Nacional en 
materia contractual, quien en adelante se denominará EL MINISTERIO, y por la otra, el señor MIGUEL 
ANTONIO ORTEGA PIÑEROS, mayor de edad identificado con cédula de ciudadanía No. 79.951.141 de Bogotá 
D.C., quién actúa en calidad de representante legal suplente de la sociedad INVERSIONES SARA DE 
COLOMBIA S.A.S., identificada con Nit 830.119.276-1, constituida como OPC DE COLOMBIA E.U., mediante 
documento privado del 14 de abril de 2003, inscrita el 15 de abril de 2003 bajo el número 00875646 del libro IX, la 
cual cambió su nombre por el actual, por acta No. 24 de accionista único del 31 de octubre de 2011, inscrita el 22 
de noviembre de 2011 bajo el número 01529387 del Libro IX, todo lo cual consta en el certificado de existencia y 
representación legal de la Cámara de Comercio de Bogotá, quién para los efectos del presente documento se 
denominará EL CONTRATISTA, hemos convenido celebrar la Modificación No. 6, Prorroga N° 3 al contrato N° 
215/2013 MDN-UGG-DA en adelante el contrato, previo los siguientes considerandos a) Que el día 06 de 
noviembre de 2013, se suscribió el Contrato cuyo objeto es el "Suministro de tarjetas, vales o bonos redimibles 
por vestuario y calzado para el personal desmovilizado y su núcleo familiar, atendidos por el Grupo de Atención 
Humanitaria al Desmovilizado (GAHD) del Ministerio de Defensa Nacional, en cumplimiento del Decreto 395 de 
2007 y todas las normas que lo complementen, adicionen o sustituyan." b) Que el valor del contrato se estableció 
hasta la suma de NOVECIENTOS NOVENTA Y CINCO MILLONES CUATROCIENTOS CUARENTA Y CINCO 
MIL PESOS M/CTE ($995.445.000,00) incluido IVA, y demás impuestos, tasas, contribuciones, costos directos e 
indirectos, a que haya lugar, lo que equivale a 1688,63 S.M.M.L.V., distribuidos por vigencias así: VIGENCIA 
2013: TRESCIENTOS SESENTA Y UN MILLONES NOVECIENTOS OCHENTA MIL PESOS M/CTE 
($361.980.000,00), incluido IVA y demás impuestos tasas y contribuciones, si a ello hubiere lugar y VIGENCIA 
2014: SEISCIENTOS TREINTA Y TRES MILLONES CUATROCIENTOS SESENTA Y CINCO MIL PESOS 
MICTE ($633.465.000,00), incluido IVA y demás impuestos tasas y contribuciones, si a ello hubiere lugar. c) Que 
el plazo de ejecución del contrato se pactó hasta el 31 de julio de 2014 o agotamiento de los recursos, lo que 
ocurra primero, contado a partir de la suscripción del acta de inicio, previa expedición del registro presupuestal y 
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aprobación de la garantía de cumplimiento exigida al contratista. d) Que el registro presupuestal se llevó a cabo 
el día 06 de noviembre de 2013, la aprobación de la Garantía se efectuó el día 12 de noviembre de 2013 y el acta 
de inicio se suscribió el día 14 de noviembre de 2013. e) Que el 20 de diciembre de 2013 se suscribió la 
Modificación No 1, reduciendo el valor del contrato para la vigencia 2013 en la suma de DOSCIENTOS TREINTA 
Y CINCO MILLONES NOVECIENTOS OCHENTA MIL PESOS M/CTE ($235.980.000,00), incluido IVA, 
impuestos tasas, contribuciones, costos directos e indirectos, a que haya lugar, lo que equivale a 400,31 SMLMV 
del año 2013, quedando el valor para la vigencia 2013 en la suma de CIENTO VEINTISÉIS MILLONES DE 
PESOS M/CTE ($126.000.000,00) incluido IVA y demás impuestos tasas y contribuciones, si a ello hubiere lugar 
lo que equivale a 213,74 SMMLV, para un valor total del contrato de SETESCIENTOS CINCUENTA Y NUEVE 
MILLONES CUATROCIENTOS SESENTA Y CINCO MIL PESOS M/CTE ($759.465.000,00), incluido IVA, 
impuestos tasas, contribuciones, costos directos e indirectos, a que haya lugar, lo que equivale a 1.288,32 
SMLMV. f) Que el 17 de enero de 2014 se suscribió la Modificación No 2, reduciendo el valor del contrato para la 
vigencia 2013 en la suma de CIENTO QUINCE MIL PESOS M/CTE ($115.000,00) quedando el valor total del 
contrato para la vigencia 2013 en la suma de CIENTO VEINTICINCO MILLONES OCHOCIENTOS OCHENTA Y 
CINCO MIL PESOS M/CTE ($125.885.000,00), incluido IVA, impuestos tasas, contribuciones, costos directos e 
indirectos, a que haya lugar, lo que equivale a 213,54 SMLMV para un valor total del contrato de SETECIENTOS 
CINCUENTA Y NUEVE MILLONES TRESCIENTOS CINCUENTA MIL PESOS M/CTE ($759.350.000,00) 
incluido IVA, impuestos tasas, contribuciones, costos directos e indirectos, a que haya lugar, lo que equivale a 
1.232,71 SMLMV del año 2014. g) Que el 25 de julio del 2014 se suscribió Modificación N° 3 por medio de cual 
se modifica la CLAUSULA QUINTA forma de pago en el sentido de incluir la entrada de los bienes al Almacén 
General del Ministerio de Defensa Nacional. h) Que el día 31 de julio de 2014, se suscribió la modificación No. 4, 
prórroga No. 01, a través de la cual se prorroga el plazo de ejecución del contrato hasta el 15 de septiembre del 
2014 o agotamiento de los recursos, lo que ocurra primero. i) Que el día 03 de septiembre de 2014, se suscribió 
la modificación No. 5, Adición No. 01, prórroga N°2, a través de la cual se adicionó el valor del contrato, 
correspondiente al presupuesto de la vigencia 2014 en la suma de TRESCIENTOS MILLONES DE PESOS 
M/CTE ($300.000.000) M/CTE, equivalente a 487,01S.M.L.M.V del año 2014 para un valor total en el año 2014 
de NOVECIENTOS TREINTA Y TRES MILLONES CUATROCIENTOS SESENTA Y CINCO MIL PESOS M/CTE. 
($933.465.000) incluido IVA y demás impuestos tasas y contribuciones, si a ello hubiere lugar lo que equivale a 
1.515,36 SMMLV del 2014, y para un valor total del contrato de MIL CINCUENTA Y NUEVE MILLONES 
TRESCIENTOS CINCUENTA MIL PESOS M/CTE. ($1.059.350.000), incluido IVA y demás impuestos tasas y 
contribuciones, si a ello hubiere lugar lo que equivale a 1719,72 SMMLV, y se prorroga el plazo de ejecución del 
contrato hasta el 30 de noviembre del 2014 o agotamiento de los recursos, lo que ocurra primero. j) Que 
mediante Oficio N°11307 MDN —VPAI-DP-GAHD-AD-17 de fecha 19 de noviembre de 2014, radicado en la 
Dirección Administrativa el dia 24 de noviembre de 2014, el Coordinador del Grupo de Atención Humanitaria al 
Desmovilizado, en calidad de supervisor del contrato solicita la prórroga del contrato hasta el 24 de diciembre del 
2014, teniendo en cuenta lo siguiente: u(...) Que el proceso de selección abreviada de menor cuantía N° 024 
de 2014 fue declarado desierto, y que el contrato actualmente vigente cuenta con recursos suficientes 
para continuar prestando el servicio hasta el dia 24 de diciembre de 2014, fecha que se tiene prevista 
como inicio del nuevo contrato, como producto del proceso de selección que adelanta la Dirección 
Administrativa". k) Que de acuerdo con lo anterior se requiere prorrogar el contrato en mención. I) Que el 
contrato se encuentra vigente a la fecha de suscripción del presente documento y cuenta con recursos 
disponibles para su ejecución. m) Que la presente Modificación No. 6 - Prorroga N° 3 se regirá por las siguientes 
cláusulas: 

CLÁUSULA PRIMERA.-  Se modifica la CLÁUSULA SEPTIMA.- PLAZO Y LUGAR DE EJECUCIÓN  en relación 
con el plazo del contrato el cual quedará así: 
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CLÁUSULA SEPTIMA.- PLAZO DE EJECUCIÓN:  El plazo de ejecución del contrato será hasta el veinticuatro 
(24) de diciembre del 2014, o agotamiento de los recursos lo que ocurra primero. 

CLÁUSULA SEGUNDA.-  EL CONTRATISTA se compromete a prorrogar las Garantías tomadas a favor del 
MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL • UNIDAD DE GESTIÓN GENERAL — DIRECCIÓN ADMINISTRATIVA, 
Nit. 899.999.003-1, constituidas con ocasión del contrato 215/2013 MDN-UGG-DA, en forma proporcional al plazo 
establecido en el presente documento, dentro de los tres (3) días hábiles siguientes al perfeccionamiento de la 
presente Modificatorio No. 6 — Prórroga No. 3. 

CLÁUSULA TERCERA.-  PERFECCIONAMIENTO Y EJECUCIÓN:  La presente Modificación No. 6 Prorroga 
N° 3 se entiende perfeccionada e inicia su ejecución a partir de la suscripción de la misma. 

CLÁUSULA CUARTA.- VIGENCIA DE LAS ESTIPULACIONES:  Todas las demás estipulaciones contenidas en 
el texto del Contrato No.215/2013, MDN-UGG-DA y en las y en las modificaciones Nos. 1, 2, 3, en la modificación 
4, prorroga N° 1 y la modificación N° 5, adición N° 1 Prorroga N°2 continúan vigentes y sin modificación en 
cuanto no sean contrarias a lo pactado en el presente documento. 

Se firma en la cuidad de Bogotá, D.C. el 2 8 NOV 014 
POR EL MINISTERIO, 

ASTRID OJAS SARMIENTO 
tora Administrativa 

POR EL CONTRATISTA, 

1JÉI: ONIO a RTEG ÑEROS 
. N°. 7 .951.14 expedi • -n Bogotá D.C. 

Representante Legal Suplente 
INVERSIONES SARA DE COLOMBIA S.A.S. 

Reviso: Martha Sanchez Herrera - Coordinadora Grupo Adquisiciones 
Elaboró: Regina Mogollón Percy — Abogado Grupo Adquisiciones 27.11.2014W 
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